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Mexicali, Baja California, catorce de mayo de dos mil veintiuno.-

Vistas las constancias q integran el expediente citado al rubro, con

fundamento en los artícul 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baj

del Tribunal de Justicia

California; 2, fracción 1, inciso e) de la Ley

372,380 y 381, primer

ral del Estado de Baja California, 359,

de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 49 del lamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado;

preliminar del cumplimi

I Las

r¡Ughthqr,lo,isal:u,o-¡neruoió,nexpresaencontrario
ffiI E$TÅÜO DÊ ÈfuIÊ. CALIËORI{IA

üÉCRflARi,q ËF:'¿'c,4,i- IJE ÂCUERDCS

emite informe sobre la verificación

por parte de la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del

Estado, en materia sancionadora, asÍ conro si _ se encuentra

debidamente integrado el expediente al rubro indicado, del cual se

desprende lo siguiente: - - -

PRIMERO. Se hace constar que el once de mayo de dos mil

veintiunol, fue asignado preliminarmente a esta ponencia el

expediente PS-2012021, desahogado por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 383

fracciones l, ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja Cal

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil



SEGUNDO. Los hechos denunciados los constitr.ryen las denurncias

presentadas por el Partido Encuentro solidario2 por conduoto de su

Representante Propietaria ante el consejo General Eleotorails del

lnstituto Estatal Electoral de Baja Califorrniaa, Andrea ohairez Guerra

en contra de Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja

California; denuncia que sustentó en los siguientes hechos:

a) El día primero de noviembre de dos mil diecinueve, el

ciudadano Jaime Bonilla Valdez asumió el cargo de

Gobernador de Baja californ,ia, mismo que curminará er treinta

y uno de octubre, lo cual con:stituye un hecho público

b) El domingo seis de diciembre de dos mir veinte, er rnstituto

celebró sesión Extraordinaria en la que dio inioio de manera

oficial el Proceso Electoral Local ordinario 20}o-2a21, en el

que se habrán de renovar la Gubernatura del Eqtado, ;cinco

Presidencias lVlunicipales ry el Corlgreso Local. - - -

c) A partir del ejercicio del cargg público del Gobenna0or de,Baja
:i:

California, ha realizado de manera perrìanente, transmi,qiEnes

vía internet a través de la pla,taforma de Facebook, en laÞ,que

participa de manera personal e informa de diversas rac.tivigqdes

del Gobierno Estatal, por lo que solicité al lnstituto certifipar la

URL https://www.facebook.com/JaimeBonillaValdez, toda vez

que es la plataforma en la que se transmiten en vivo y se

resguardan los videos respeotivos

d) El primero de marzo, el Gobernador del Estado de Baja

california, realizo expresiones verbales en contra der aspirante

a precandidatr: a la Gubernatura del Estado de Baja California

del PES, Jorge Hank Rhon, en la transmisión en vivo a través

de su página oficial de Facebook, rnisma que a decir del

denunciante, se encuentra en la liga e,lectr.ónica

9707482561; constante en los tiempo del minuto 2:00 a, 4:00

(dos minutos a cuatro minutos) y 52:47 al 56:10 (cincuertta y

dos minutos con cuanenta y siete segundos al cinaugnta y seis

condiezsegundos) ----
e)Eld de marzo , a decir del denunciante, derivado d,ei las

vertidas por el Gobernador, el portal de noticias ¡
\

2 En adelante:
3 En,ade,lante: Qon,æjp.Qenpra|
a En adêla.nte: lnstituto' ',- .:,;,- l. ' '::ìr', c) 2
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'EL VlGlA" publicó el encabezado titulado: "IJna "desgracia"

tratar de engañar al pueblo, asegura el gobernadol'; nota que

se hace constar en la liga de internet

https://www.elviq ia. nevoeneral/202 1 /3/2/u na-desg racia-tratar-

.l nnanar-al-nr rahl sêrl ura-e l-nnhornarl r¡r-Q,AÁ 739 hfme-e

misma que solic¡tó el PES al lnstituto rcalizat la cerlificación

correspondiente.

El ocho de marzo, el Gobernador del Estado, realizó una

transmisión en vivo vía internet, a través de la plataforma de

Facebook en el perfil Jaime Bonilla Valdez, con duración de

dos horas con doce minutos y veintiséis segundos, mismo que

se resguarda en el la liga electrónica

https ://www.facebook. com/Ja ime Bon il laVa ldezlvid eos/447762

9348919918/; de título #EnVivo Transmitiendo desde el

lnstituto de Movilidad sustentable del Estado de Baja california

la información más relevante del estado ¡Buen Día!.

#Cu idatePorLoQueMásQuieras #BCGenera #euedateEnCasa

#COVID19, en el que ä decir del denunciante, del minuto 2:S4

a 4:24 (dos minutos con cincuenta y cuatro segundos al

minutos 4 con veinticuatro segundos); y 1:55:00 a 2:07:59 (una

hora con cincuenta y cinco segundos a las dos horas con siete

minutos y cincuenta y nueve segundos), realizó comentarios en

contra de Jorge Hank Rhon; por lo que solicitó al lnstituto

realizar certificación de dicha liga de internet para constatar el

contenido del video; asimismo, solicitó a la autoridad

administrativa requerir al Gobernador del Estado, informe si

tiene conocimiento de la existencia de sentencias

ejecutoriadas, relacionadas con los hechos de los que hablo

respecto a Jorge Hank Rhon, y en caso de ser afirmativa su

respuesta, proporcione los números de causas penales que le

PS-20t2021

sirvieron de fuente de información;

Los hechos referidos, a dicho de la denunciante constituyen una

infracción atribuible a Jaime Bonilla Valdez, en su carácter de

Gobernador del Estado de Baja california, en contra de lo previsto por

los artículos 134, párrafo séptimo y cuarto, 160, fracción ll de la
Polltica de los Estados Unidos Mexióanos; y 342,

Ley Electoral del Estado, por la presunta violación a

de imparcialidad y equidad en el proceso electoral loca
(

3



TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran err el

sumario los siguientes elementos

a) Relatoría de los hechos que dieron origen a la denuncia. - - - - j - -

b) Las diligencias que se,rq4lizargn por pqnÞ de,la Unidqd l!-écnieq

lo Contencioso Electoral del lrrs,tituto Estatql Elec-tgr,al 'de Q

California, consistentes en: la radicación, diversas diligerncias

verificación levantándose actas circunstanciadas, admisión

denuncia, resolución de rnedidas cautelares, emplaEqmierrfos,

citatorios, audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogct de

pruebas, recepción de alegatos, así como el informe circunstanoiado

que rinde la autoridad electoral

c) Material Probatorio ofrecido por las partes y recabado por la

autoridad electoral:

. Documental pública. Consistente en copia certificadat del

nombramiento de l\ndrea Chairez Guerra como representante

propietaria del PES.

. Documental pública. Consistente en la solicitud de

certificación de la búsqueda realizada en internet en la

plataforma de Faoebook, del URL Denunciado cLJlo,oonteriido

es un video de dos horas con ci¡ilco mi¡utos y treinta y seis

segundos. (Se precisa por pafte de la autoridqd que si bien fue ofrêcida

como documental publicai se trata d,e una prueþ1téaniqa.)

. Documental pública. Copsistenle Pn la sqlioitudi I de

ceftificación que se hpga,oonstar de la blursqueda realizadq en

internet del URL denunciado curyo contenido es una ritota

period ística del dos d e ma,rzo,, cor'ì el encabezado titt¡ilado : " llJ na

desgracia tratar de engañar al pueblo, asegura el gobernador".

(Se precisa por parte de la autoridad que si bien fue oft'ecida como

documental publica, se trata de una prueba técnica.)

. Documental pública. Consistente en la solicitud de la

certificación que se realice en la que se haga constar que, de

la búsqueda realizada en internet en la plataformat de

Facebook, se localizórel URL denunciado cuyo contenido es un

video de trasmisión en vivo de ocho de matzo, con duraciórl de

dos horas con doce minutos y veinticinco segundos. (Se precisa

por parte de la autoridad que si bien fue ofrecida como documental putblica,

prueba técnica.)

Consistente en las ligasT el;ectrénicas
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de Baja California, por medio del cual informó que

a

0valdez, insertas en el escrito de denuncia.

Documental pública. Consistente en oficio

SGG/SSJE|DAJ|0270|2021, de siete de abril, signado por

Alfredo Estrada Caravantes, Subsecretario Jurídico del Estado

en representación del Gobernador, por medio del cual informa

que de la búsqueda de los enlaces indicados en el punto de

acuerdo que resolviró medidas cautelares, no fue posible

localizarlos, pues el contenido no se encuentra disponible.

Documental pública. Consistente en copia certificada del

nombramiento de Alfredo Estrada Caravantes como

Subsecretario Jurídico del Estado de Baja California, para

actuar en representación del Secretario General del Gobierno

del Estado de Baja California.

lnstrumental de Actuaciones. Consistente en la constancias

que obran en el expediente.

Presuncional, en su doble aspecto legal y humana.

Consistente en todo lo que la autoridad pueda deducir de los

hechos comproba{os.

Técnica. Consistente en inspección que realice la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral respecto a la nota

periodística titulada: "lnvestiga la UlF, empresas de Jorge

Hank", consultable en el enlace

nfo/view

ostid=115301 afn oolitico investioa la uif emoresas de ior

qe hank;

. Documental pública. Consistente en oficio

SGG/SSJElDAJl0270;12021, de ocho de abril, signado por

Xavier Alonso Yair Barba Buenosaires, Jede de lnformación en

suplencia del Directoride Comunicación Social de Gobierno del

Estado, por medio del cual informa que de la búsqueda de los

enlaces indicados en el punto de acuerdo que resolvió las

medidas cautelares, no fue posible localizarlos, pues el

contenido no se encuentra disponible.

. Documental pública. Consistente en copia certificada del

005-2021 de treinta y uno de enero, signado por
't

Gutiérrez C. por ausencia de Juan Antonio Guizar

ordinador de Comunicación Social dêl Gobierno del

a

a

o
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BËL ESTnii0 cË LÌ4rli r.tlliFÛf,i\ìlA
ÉtCRFJìAfi lir ßEN!::lìqt DE AC UËR ÛOS

ô 5

{



o

dentro de las facultades de esa Coordinación de Comunicación

Social se encL,¡entra la de actualizar y publicar en el perfil d,e la

red social Facebook 'Jaime Bonilla Valdez", señalando además

que no existe libreto o guion para el desarrollo de las

conferencias matutinas transmitidas d,esde el pedil antes

señalado,

Documental pública. Consistente en copia certificada del

oficio SGG/SSJE/DA,J/012812021, de tres de febre¡o, signado

por Alfredo Estrada Caravantes, Çn su ca;r{cter I de

Subsecretario Jurídicp, ! Çn repreqentaoion del

Bor med,io dçl cual

Gobernadpf del

il'ltormó qgp el

administra la I página de Faceþook

*V;aldezr', tod-a vez que diolla funpión

en la liga

Estado de Baja Galífprnia

Gobernador no es quien

denominada "Jaime Qonillr

o

corresponde a la CoordinEgión Soçial de! Gobierno del EstEdo.

Documental públicq. Cdnsistente en el acta circunsta,nciada

I E E BC/S E I OEI AC22A 25-93-2021 que deriva de I a verificación

de la existencia y contenido del video alojado en la liga

electrónica inserta en escrito de denuncia.

Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SE lOEl AC221 125-03-2021 que deriva de la verificación

de la existencia y contenido de la liga electrónica inserta en el

escrito de denuncia.

Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SE lOEl AC222125-03-2021 que deriva de la verificación

del apartado de transpafencia de los perfiles de Facebook

donde aparece el contenido denunciado.

Documental públlca. Cqnsiptente en el aata circunstanciada

I E E BC/SE I OEI AC223 126-93-202 1 q ue deriva de, la ve rificació n

de la existencia y contçnido del vidlqo alojado

electrónica inserta er¡ el epcrito de denr.rpcia.
I

Docurnental púb:lica. Cqrnsis'tente en eil acta circq¡stan,oiada

IEEBC/SE tOEtAC224t26-P3-202'1 que deriva de la verificación

del apartado de transpa¡encia de los perfiles der Facebook

donde aparece el contenido denunciado.

Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

lE 1lOElAC243l01-04-2021, que deriva de la verificación

de la exris-tencia y contenido de la liga electrónica inserta en el 
..

escrito de denuncia. \

a

a

o

a

o
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Documental pública,r consistente en el acta circunstanciada

I E EBc/s E/o E/Ac30 31 1 5-04-202 1 q ue deriva d e la verificación

del cumplimiento al resolutivo tercero del punto de acuerdo que

resolvió las medidas cautelares solicitadas en el presente

procedimiento.

cuARTo. Analizadas las oonstancias se advierte que la unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja california, incumplió, con su obligación de sustanciar el

procedimiento que se relaciona, en cuanto a la obligación que tiene

de llevar a cabo la investigación de los hechos denunciados con la

finalidad de esclarecer los mismos, lo anterior con fundamento en el

artículo 18 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja california, esto al ser omisa en: 1) Requerir a la
coordinación de comunicación social del Gobierno del Estado, así

como al Gobernador de Baja California, a efecto de remitir información

respecto de quién administra el perfil de Facebook "Jaime Bonilla

Valdez", y en su caso, si se contrató el seruicio de dicha red social

para la difusión de contenido del perfil; lo anterior toda vez que en los

acuerdos de radicación de veinticuatro de marzo, de los expedientes

IEEBc/urcE/PES/4612021 e tEEBc/urcE/pES/4T t2021 ,

respectivamente, la unidad Técnica de lo contencioso Electoral

señaló que en vista de haber sido requerida la misma información en

otros expedientes, resultaba procedente agregar copia certificada de

dichos informes obrantes en el diverso expediente

IEEBC/UTCE/PES/0312021, sin embargo, no resulta razonable, pues

se trata de asuntos distintos; 2l requerir al Coordinador de

comunicación Social del Gobierno de Baja california, información

atinente a si dentro de las facultades de la coordinación de

comunicación social se encuentra la de actualizar y publicar en el

portal de Facebook "Jaime Bonilla Valdez"; quién es la persona

responsable de la coordinación de medios alternativos; si la

coordinación de medios alternativos forma parte de la Coordinación

de comunicación social; siexiste un libreto previo al desarrollo de las

conferencias matutinas; y si existe un contrato celebrado con la red

social Facebook para el desarrollo de las conferen:cias matutinas y en

, a cuanto asciende; 3) requerir al Gobernador del

a California, ¡Jaime Bonilla Valdez, información atinente

inistra la página'de Facebook "Jaime Bonilla Valdez"; en

punto anterior, quien es la persona designada para

a

"d
7
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la administración de la páginra, açícomo su respeotivo domiiqilio; qluién

es la persona responsabler de {a actualización y publioapión de las

trasmisiones matutinas que rqgli4a en ejercicio de s,Y cargp el

Gobernador del Estado; sí existg lib¡,eto o guion en la preparación de

la trasmisión matutina de la página de Fa,Cebook "Jaime Bqnilla

Valdez"; y sí existe contrato pagado con la red social Facêbook; - - - -

Lo anterior, toda vez: qL¡e ein an'¡bos puntos, la Unidad Técnioa de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto, en el

hecho decimo del acuerdo de dieciocho de febrero, ordenÓ la

incorporación del material probatorio del procedimiento especial

sancionador IEEBCiUTCE/PES/0312021, constante en los oficios

005-2021 y SGG/SSJEIDAJIÐ12812021, sin embargo, dichas

documentales no guardan rrelación con el caso en concreto, pueLs no

corresponden al Procedimiiento Es;pecial Sancionador en el que se

actúa, inclusive, son de fecha anterior a los hechos denun,ciados; 4)

requerir a Facebook lnc., información respecto a la cuenta ".Jaime

Bonilla Valdez", relativo a quien marileja la red social, si existe confrato

celebrado para el desarrollo de las iconferencias matutinalç y en oaso

afirmativo, a cuánto asciende, el im,pacto terriitorial yi el núrnqr,p de

personas al que se dirigió; 5) reeabqr probanza en relaqión ia cong,,tatar

la capacidad económica de la denunciadra, las que resyltan

necesarias para una debida integr,ación, lo que se sustenta en los

criterios emitidos por el J'ribunalrde Justicia Electoral;-

las que resultan necesarias para una debida integracién, lo qup se

sustenta en los criterios emitidos por el Tribunal de Justioia Elecûoral

del Poder Judicial del Esitado en los siguientes rltbros:

..FACULTADES INVESTIGA|TIVAS IMPL|CITAS. EN EL

PROCEDIMIENTO ADMIINISTRATIVO SANCIONADOR, EL

CONSEJO ESTATAL ËLEGTOLRAL DISPONE DE" y "FACULTAD

II{VESTIGATIVA DEL CONJSEJO ESTATAL ELECTORAL. EN

MATERIA SANCIONADORA A1DMINISTRATIVA ELECTORAL. SU

OBJETO Y CONSËCUËNCIA." y tesis aisladas y jurisprudencias

emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Pqder Juldicial

de la Federación de rubro: "PROCEDI,MIENTO ESPIEGIAL

SANCIONADOR. LA AUTORIDAD El-ECT@rRAt ESTÁ

PARA RËCABAR P.RUEBAS QUE AORFD,.ITEN LA

ECONÓil/lf CA DEL SANCION,fiÐOï y

"pR@,1,9;eoili[fiENTo ESPE$AL SAlil9lONAqOR. LOS

AD DF..LAS DILIGFN@ßS PREüjllvllNARES P@$RÁN
: 

'l 
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TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PARA RESOLVER EL FONDO

DE LA DENUNCIA", resultando de primordial importancia las

diligencias de investigación consideradas; razones por las cuales

deberá reponerse el procedimiento y realizar lo siguiente

1l Requerir a la Coordinación de Comunicación Social del

Gobierno del Estado, así como al Gobernador de Baja

California, a efecto de remitir informaciÓn respecto de quién

administra el perfilde Facebook "Jaime Bonilla Valdez", y en su

caso, si se contrató el servicio de dicha red social para la

difusión de contenido del perfil; lo anterior toda vez que en los

acuerdos de radicación de veinticuatro de marzo, de los

expedientes IEEBC/UTCE/PES/4612021 e

IEEBC/UTCE/PES/47n021, respectivamente, la Unidad

Técnica de lo Gontencioso Electoral señaló que en vista de

haber sido requerida la misma información en otros

expedientes, resultaba procedente agregar copia certificada

de dichos informes obrantes en el divèrso expediente

IEEBC/UTCE/PES/0312021, sin embargo, no resulta

razonable, pues se trata de asuntos distintos;

2l Requerir al Coordinador de Comunicación Social del Gobierno

del Estado de Baja California, para que rinda informe sí dentro

de las facultades de la Coordinación de comunicación social se

encuentra la de actualizar y publicar en el poftal de Facebook

"Jaime Bonilla Valdez"; quién es la persona responsable de la

coordinación de medios alternativos; si la coordinación de

medios alternativos forma parte de la Coordinación de

Comunicación Social; síexiste un libreto previo aldesarrollo de

las conferencias matutinas; y si existe un contrato celebrado

con la red social Facebook, y en caso afirmativo, a cuánto

asciende;

3) Requerir al Gobernador del Estado de Baja California informe

quien administra la página de Facebook "Jaime Bonilla Valdez";

en caso afirmativo del punto anterior, quién es la persona

designada para la administración de la página, así como su

respectivo domicilio; quién es la persona responsable de la

n y publicación de las trasmisiones matutinas que

ercicio de su cargo el Gobernador del Estado; si

o guion en la preparación de la trasmisión

ffi¡Str''l'¡¡Li:i
'0ã¡. $Sl'ÊrÜiì BË Ë,"JÉ' C/ìLifQRNiA

t6CP€iM'lÂ,',iE't'lE;'J\L ÐÊ ugrjgftæ$

ina de Facebook "Jaime Bonilla Valdez"; y si I
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ex¡ste un contrato celebrado con la red social Facebook, y en

caso afirmativo, a cuánto asciende;

4l Requerir a Facebook lnc., información respeoto â rlâ cuenta

"Jaime Bonilla Valdez", relativo a quien maneja de la fed so@ial,

si existe contrato r:elebradg para el desarrollo de ilas

conferencias rnatutinras y en caso afirmativo, a cuánto

asciende, el impacto,territorial y el númqro de pers,onas allrque

se dirigió, así como su duración;

5) Ordenar requerimiento:de informaoión a quien corresporrdrar, a

fin de constatar la capacidad económica del denunciàdo;

6) Una vez hecho k: anterior, y cerciorándrose der ,habpfse

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedimiento especial sancionador, deberá

citar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/4612021 'Y ACUMULADO NO SE ENGUENTRA

DEB¡DAMENTE INTEGRI\DO, pues de las constancias que obran en

el mismo, se advierte que la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto, incumplió con su obligación de investigación,

esto mediante la realización de actos indispensables para,su debida

instrucción

SEXTO. En consecuencia, se informa en mi ca:rácter dp ttlagistr,qda

encargada de la asignación ¡rreliminar del expqdiente citado;al ru¡bro

de la presente verificacíón a la Presidencia de este órg4no

jurisdiocional electorat, para los efectos de lo prgvisto en:los artíeulos

381 de la Ley Electoral local '/ 49 del iReglanirento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de BAja California.

NOTIFíQUESE a las paftes POR ESII*RADOS, publÍquese pqr LrlS,ì]fA

y en el SITIO OFICIAL DË INTERNET de este órgano jurisdiocional

electoral, de conformidad con'los artículos 302, fracción ll die la l-ey

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reç¡lamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California

Así lo infor¡¡a y suscribe la Magistrada encargada de la

prelimi:ndrrirE:livA REG¡NA J¡MÉNEZ CASTILLO, ante el

General de Aouerdos G

o

v

da t'e.

CANO BALTAZAR, quien
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